
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre diez de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00005 00 

 

 

En atención al memorial allegado el día 22 de junio de 2023, por la 

apoderada nombrada en amparo de pobreza, Dra. MARTA EDILIA 

GONZÁLEZ BOLIVAR, considera el despacho procedente relevarla del 

encargo y, en su lugar nombrar al Dr. DARÍO DE JESÚS OSORIO, identificado 

con c.c. 98.545.475, T. P. 317.534 del C.S.J, correo electrónico 

servinjud@hotmail.com y, celular 310 493 23 12. 

 

Se ordena la remisión del link del expediente digital dentro del presente 

trámite al correo arriba informado.   
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